
PODER LEGISLATIVO
LEY NO 3437

OUE CREA LA UNIVERSIDAD AUTONOMA DEL SUR (UNASUR}

EL CONGRESO DE I.A NACIÓN PARAGUAYA SANGIONA GON FUER:ZA DE
LEY

Artícuto 1o.-Créase la Universidad Autónoma del Sur (UNASUR), entidad de

gestión privada que adecuará su funcionamiento a las normas establecidas en la Ley

No 136/93 "DE UNIVERSIDADES" y su modificatoria y ampliatoria, la Ley No

2529106, y las demás disposiciones legales vigentes'

Artículo 20.- Comunlquese al Poder Eiecutivo'

Aprobado el proyecto de Ley por la Honorable Cámara de Senadores, a veinticinco dlas

del mes de octubre det año dos mil siete, quedando sancionado el mismo por la

Honorable Cámara de DiPutados, a días del mes de diciembre del año dos mil

en ef Artículo 2O4 de la Constitución Nacional'
I

Fernández

H. Cámara

Asunción, / de -(,//.{/?1 de 2ool

Téngase por Ley de la República, publíquese e insértese en el Registro oficial'
El Presidente de la RePública 7/

Secretario Pailamentario

María Ésid¡ffine.
Ministra de Educación Y Cultura


